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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro de la 

acción de inconstitucionalidad número 17-008088-0007-CO que promueve Sindicato de 

Trabajadores de Plantaciones Agrícolas. SITRAP, se ha dictado la resolución que literalmente dice: 

«Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las diez horas y ocho minutos de 

veintisiete de junio de dos mil diecisiete. /Por así haberlo dispuesto el Pleno de esta Sala, mediante 

sentencia N° 2017-009523 de las nueve horas y quince minutos del veintiuno de junio de dos mil 

diecisiete, se da curso a la acción de inconstitucionalidad promovida por, Didier Alexander Leitón 

Valverde, cédula de identidad N° 700880277, en su condición de secretario general y representante 

legal del Sindicato de Trabajadores de Plantaciones Agrícolas (SITRAP), cédula de persona jurídica 

N° 3-011-066950, únicamente, en cuanto a la impugnación de la frase ―en todo caso, mayores de 

edad‖, contenida en el inciso e) del artículo 345 del Código de Trabajo. Se confiere audiencia por 

quince días a la Procuraduría General de la República y al Ministro de Trabajo y Seguridad Social. 

Alega, el accionante, que dicha disposición normativa establece una prohibición absoluta para que 

las personas trabajadoras adolescentes, sean nacionales o extranjeras, puedan integrar las juntas 

directivas de los sindicatos, lo que infringe lo previsto en el artículo 1, en relación con el numeral 27, 

incisos 2) y 6), todos de la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, en tanto se 

establece –en dicho instrumento internacional que los jóvenes trabajadores –esto es, personas 

trabajadoras con edad entre los 15 y 18 años- deben gozar de iguales derechos laborales y 

sindicales a los reconocidos a todos los trabajadores y los Estados parte deben adoptar las medidas 

políticas y legislativas necesarias para suprimir todas las formas de discriminación contra la mujer 

joven en el ámbito laboral. Indica que el Código de la Niñez y la Adolescencia, en su artículo 78, 



reconoce el derecho al trabajo de las personas adolescentes mayores de 15 años y menores de 18 

años y establece, además, que tal derecho ―podrá limitarse solamente cuando la actividad laboral 

importe riesgo, peligro para el desarrollo, la salud física, mental y emocional o cuando perturbe la 

asistencia regular al centro educativo‖. Afirma que la norma impugnada impone una limitación que no 

busca cumplir alguno de los mencionados objetivos, mientras cercena el ejercicio pleno de la libertad 

sindical por parte de las personas trabajadoras jóvenes, siendo que esta última, en su vertiente 

positiva, incluye el derecho de toda persona trabajadora a afiliarse a sindicatos y a participar, 

activamente, en dichas organizaciones, incluyendo el derecho a integrar sus órganos directivos. 

Manifiesta que la referida prohibición, lejos de favorecer su salud física, mental o emocional o 

beneficiar su desarrollo personal o educativo, refuerza las condiciones de marginación y 

discriminación que sufren las personas jóvenes. Sostiene que si la ley autoriza a las personas 

jóvenes a integrarse al mercado laboral y las considera aptas para asumir las obligaciones y 

responsabilidades derivadas de una relación laboral, no se justifica, desde ningún punto de vista, 

negarles los derechos sindicales derivados de su condición de personas trabajadoras. Concluye que 

se trata de una prohibición arbitraria y discriminatoria, que ocasiona una terrible paradoja, por 

cuanto, a las personas adolescentes se les considera maduras y aptas para trabajar y asumir 

obligaciones derivadas de un contrato de trabajo, pero no para ejercer, plenamente sus derechos 

colectivos inherentes a toda relación laboral. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se 

refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación del 

accionante proviene del párrafo segundo del artículo 75 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 

en tanto que el Sindicato de Trabajadores de Plantaciones Agrícolas (SITRAP) acciona en defensa 

de intereses corporativos, en resguardo de los intereses de los miembros de dicha organización 

sindical. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición 

de la acción. Efectos jurídicos de la interposición de la acción: Se recuerdan los términos de los 

artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional que disponen lo siguiente ―Artículo 81. Si 

el Presidente considerare cumplidos los requisitos de que se ha hecho mérito, conferirá audiencia a 

la Procuraduría General de la República y a la contraparte que figure en el asunto principal, por un 

plazo de quince días, a fin de que manifiesten lo que estimen conveniente. Al mismo tiempo 

dispondrá enviar nota al tribunal u órgano que conozca del asunto, para que no dicte la resolución 

final antes de que la Sala se haya pronunciado sobre la acción, y ordenará que se publique un aviso 

en el Boletín Judicial, por tres veces consecutivas, haciendo saber a los tribunales y a los órganos 

que agotan la vía administrativa que esa demanda ha sido establecida, a efecto de que en los 

procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o 

resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del 

caso. Si la acción fuere planteada por el Procurador General de la República, la audiencia se le dará 



a la persona que figure como parte contraria en el asunto principal.‖, ―Artículo 82. En los procesos en 

trámite no se suspenderá ninguna etapa diferente a la de dictar la resolución final, salvo que la 

acción de inconstitucionalidad se refiera a normas que deban aplicarse durante la tramitación.‖. 

Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse 

quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los 

que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en 

cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 

inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de 

conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha 

resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta 

publicación no suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los 

casos y condiciones señaladas. Notifíquese. /Fernando Cruz Castro, Presidente a. í.». San José, 28 

de junio del 2017. Gerardo Madriz Piedra Secretario 1 vez.—Exonerado.—( IN2017149035 ). 


